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DECRETO N° 2314 22-08-17

ARTÍCULO 1°.- Designar al señor
Samuel Eric ROJAS, D.N.I. N°
39.391.831, como Personal de Ga-
binete Categoría A, dependiente del
Ministerio de Obras y Servicios Pú-
blicos, a partir del día siguiente al de
su notificación. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente deberá ser impu-
tado a las partidas presupuestarais
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- De forma

BERTONE
Luis A. VAZQUEZ

DECRETO N° 2315 22-08-17

ARTÍCULO 1°.- Designar a par-
tir del día siguiente al de su notifi-
cación, a la señora Daiana Alejan-
dra MONTENEGRO, D.N.I. N°
39.392.843, en el cargo Personal
de Gabinete Categoría "A", corres-

pondiente a la Estructura Política
del Ministerio de Obras y Servi-
cios Públicos, aprobada por De-
creto Provincial N° 0170/17 y sus
modificatorios.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente deberá ser im-
putado a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2316 22-08-17

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar de lo
establecido en el artículo 27 de la
Ley Provincial 1132, la designación
en Planta Permanente de la Admi-
nistración Pública Provincial, del se-
ñor Carlos Darío GONZALEZ,
D.N.I. N° 24.415.698. Ello, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.

ARTÍCULO 2°.- Designar en Planta
Permanente de la Administración
Pública Provincial, en el ámbito del
Ministerio de Educación, al señor
Carlos Darío GONZALEZ, D.N.I.
N° 24.415.698, como agente cate-
goría 10 P.O.M. y S., otorgándose-
le un plazo de noventa (90) días des-
de su notificación, para la presenta-
ción del certificado de aptitud psico-
física definitivo, de acuerdo a lo es-
tablecido en el Decreto Provincial
N° 1871/94, Anexo I, punto A.2. y
el certificado de antecedentes pena-
les extendido por el Registro Nacio-
nal Reincidencia, todo ello bajo aper-
cibimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 9 de la Ley Nacional N°
22.140, y de conformidad a los con-
siderandos precedentes.
ARTÍCULO 3°.- Hacer saber al in-
teresado que deberá realizar el "Cur-
so de Inducción", implementado por
la Escuela Superior para la Conduc-
ción y Alta Dirección del Estado
Provincial (ESCADE) creada me-
diante Decreto Provincial N° 137/
16, dentro del plazo de doce (12)

meses, a computar desde el día si-
guiente al de la notificación de su
designación. Ello conforme a lo ex-
puesto en los considerandos.
ARTÍCULO 4°.- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día hábil siguiente
de haber acreditado el señor Carlos
Darío GONZALEZ, D.N.I. N°
24.415.698, la aceptación de la re-
nuncia a todos los empleos que
generen incompatibilidad con la
misma. Ello, en virtud de los con-
siderandos expuestos preceden-
temente.
ARTÍCULO 5°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 4000, Inciso
1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 6°.- Notificar al inte-
resado, a la Dirección General de
Presupuesto y a quienes correspon-
da. Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

BERTONE
Diego R. ROMERO
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DECRETO N° 2317 22-08-17

ARTÍCULO 1°.- Aplicar la sanción
de CESANTÍA al agente Fernando
Gabriel ACOSTA, legajo N°
23388105/00, Categoría 10 P.O.M.
y S., por haber incurrido en inasis-
tencias injustificadas que exceden de
diez díasdiscontinuos en los últimos
doce meses, en los términos de lo
dispuesto por el artículo 32°, inciso
a) de la Ley Nacional N° 22.140;
ello de acuerdo a lo expuesto en los
considerandos precedentes y en el
Dictamen D.G.A.J. (S.O. y S.P.) N°
12/16.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al agen-
te Fernando Gabriel ACOSTA, le-
gajo N° 23388105/00, Categoría 10
P.O.M. y S., con copia autenticada
del presente decreto, haciéndole sa-
ber que en el plazo de diez (10) días
contados a partir de su notificación,
podrá interponer Recurso de Re-
consideración conforme los artícu-
los 127 y ss. de la Ley Provincial
N° 141 de Procedimiento Adminis-
trativo.
ARTÍCULO 3°.- Remitir copia
autentica del presente a la Direc-
ción General de Recursos Huma-
nos, a la Dirección General de Asun-
tos Jurídicos del Ministerio de
Obras y Servicios Públicos, y a la
Dirección General de Sumarios e
Informaciones Sumarias de la Se-
cretaría Legal y Técnica.
ARTÍCULO 4°.- De forma

BERTONE
Luis A. VAZQUEZ

DECRETO N° 2318 22-08-17

ARTÍCULO 1°.- Designar a partir
del día siguiente al de su notifica-
ción, a la Señora Verónica Silvana
SANCHEZ VERA, D.N.I. N°
29.782.960, en el cargo Personal
de Gabinete Categoría «A», corres-
pondiente a la Estructura Política
de la Secretaría General de Gobier-
no, aprobada por Decreto Provin-
cial N° 3070/15 y sus modificato-
rios.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente deberá ser im-
putado a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2319 22-08-17

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Daniel
Alejo BUSTOS, legajo N° 7808452/
00, categoría 10 P.O.M. y S., a par-
tir del primero (1°) de julio de 2017,
a fin de acogerse al beneficio de la
Jubilación por Edad Avanzada Mí-
nima, de conformidad a la Ley Pro-
vincial 561, y lo dispuesto en el ar-
tículo 49, inciso d) de la Ley Nacio-
nal 22.140. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2320 22-08-17

ARTÍCULO 1°.- Incorporar en la
Estructura Política de la Secretaría
de Estado de Seguridad, la Secreta-
ría de Coordinación de Límites y
Fronteras, dependiente de la Secre-
taría de Estado de Seguridad.
ARTÍCULO 2°.- Incorporar en la
Estructura Política de la Secretaría
de Estado de Seguridad, la Subse-
cretaría de Administración Finan-
ciera, dependiente de la Secretaría
de Gestión. Ello a partir del día de
la fecha, y por lo expuesto en el
exordio.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2321 22-08-17

ARTÍCULO 1°.- Comunicar su
traslado a la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires a partir del día vein-
tidós (22) de agosto de 2017 y
posteriormente, a la ciudad de San-
tiago de Chile, República de Chile,
a partir del día veintiséis (26) de
agosto de 2017. Ello por la expues-
to en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Dejar en Ejerci-
cio del Poder Ejecutivo al señor
Vicegobernador, Dn. Juan Carlos
ARCANDO, a partir de la fecha
indicada en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°.- El presente ge-
nerará gastos de pasajes por los
tramos USHUAIA - BUENOS
AIRES - SANTIAGO DE CHILE
- BUENOS AIRES - USHUAIA,
y la liquidación de viáticos corres-
pondientes.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-

mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2322 23-08-17

ARTÍCULO 1°.- A partir del día
diecinueve (19) de agosto de 2017,
reasumió sus funciones el señor
Ministro de Ciencia y Tecnología,
Dr. Daniel Roberto MARTINIO-
NI.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

ARCANDO
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2323 24-08-17

ARTÍCULO 1°.- A partir del día
diecinueve (19) de agosto de 2017,
reasumió sus funciones el señor
Secretario de Energía e Hidrocar-
buros, Dn. Omar Daniel NOGAR,
en relación a la comisión de servi-
cios dispuesta por Decreto Provin-
cial N° 2238/17.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

ARCANDO
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2324 24-08-17

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y
conceder el usufructo de la Licen-
cia Especial de invierno correspon-
diente al año 2017, al Secretario de
Estado de Seguridad, señor Eze-
quiel Eduardo MURRAY, D.N.I.
N° 24.755.352, a partir del día
veintiuno (21) de agosto y hasta el
día tres (03) de septiembre de 2017
inclusive. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

ARCANDO
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2325 24-08-17

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la co-
misión de servicios del señor Mi-
nistro de Ciencia y Tecnología, Dr.
Daniel Roberto MARTINIONI,
D.N.I. N° 17.364.434, a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, a par-
tir del día veintisiete (27) de agos-
to de 2017. Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por

los tramos: USHUAIA - BUENOS
AIRES - USHUAIA y la liquida-
ción de viáticos correspondiente, a
favor del funcionario mencionado
precedentemente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

ARCANDO
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2326 24-08-17

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la co-
misión de servicios del señor Se-
cretario de Ambiente, Desarrollo
Sostenible y Cambio Climático, Lic.
Mauro Javier PEREZ TOSCANI,
D.N.I. N° 28.670.818, a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, a par-
tir del día treinta (30) de agosto de
2017. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la li-
quidación de tres (3) días de viáti-
cos, a favor del funcionario men-
cionado precedentemente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

ARCANDO
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2327 24-08-17

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la co-
misión de servicios del señor Mi-
nistro de Salud, Dr. Marcos Arturo
COLMAN, D.N.I. N° 17.719.812,
a la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, a partir del día treinta (30) de
agosto de 2017. Ello, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
los tramos: USHUAIA - BUENOS
AIRES - USHUAIA y la liquida-
ción de viáticos correspondientes,
a favor del funcionario menciona-
do precedentemente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

ARCANDO
Leonardo A. GORBACZ
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RESOLUCIONES MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

RESOL. N° 151 07-02-17

GARGIULO

RESOL. N° 152 07-02-17

GARGIULO

RESOL. N° 153 07-02-17

GARGIULO

RESOL. N° 154 07-02-17

GARGIULO

RESOL. N° 155 07-02-17

GARGIULO

RESOL. N° 156 07-02-17

GARGIULO

RESOL. N° 157 07-02-17

GARGIULO

RESOL. N° 158 07-02-17

GARGIULO

RESOL. N° 159 07-02-17

GARGIULO

RESOL. N° 160 07-02-17

GARGIULO

RESOL. N° 161 07-02-17

GARGIULO

RESOL. N° 162 07-02-17

GARGIULO

RESOL. N° 163 07-02-17

GARGIULO

RESOL. N° 164 07-02-17

GARGIULO

RESOL. N° 165 09-02-17
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GARGIULO

RESOL. N° 166 09-02-17

GARGIULO

RESOL. N° 167 09-02-17

GARGIULO

RESOL. N° 168 10-02-17

GARGIULO

RESOL. N° 169 14-02-17

GARGIULO

RESOL. N° 170 14-02-17

GARGIULO

RESOL. N° 171 14-02-17

GARGIULO

RESOL. N° 172 15-02-17

GARGIULO

RESOL. N° 173 15-02-17

GARGIULO

RESOL. N° 174 15-02-17

GARGIULO

RESOL. N° 175 15-02-17

GARGIULO

RESOL. N° 176 15-02-17

GARGIULO

RESOL. N° 177 15-02-17

GARGIULO

RESOL. N° 178 15-02-17

GARGIULO
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RESOLUCIONES INSTITUTO PROVINCIAL DE REGULACIÓN DE APUESTAS
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RESOLUCIONES INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA

RESOL. N° 2249 28-08-17

CARDENAS
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RESOL. N° 2250 28-08-17

CARDENAS

RESOL. N° 2156 16-08-17

CARDENAS

RESOLUCIÓN DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OBRAS
Y SERVICIOS SANITARIOS

RESOL. N° 1080 28-08-17

WORMAN

COMUNICADO

B.O. 3950/3954
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LICITACIONES

B.O. 3950/3954

B.O. 3951/3953

B.O. 3949/3953

B.O. 3952/3956
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B.O. 3953/3962

CONVOCATORIA

B.O. 3952/3954

B.O. 3953/3955

B.O. 3953/3957
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EDICTOS

B.O. 3952/3954

B.O. 3953/3955
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ANEXOS

RESOL. M.D.S. N° 166/17
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RESOL. M.D.S. N° 169/17 - ANEXO I

RESOL. M.D.S. N° 173/17 - ANEXO I
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RESOL. I.P.V. N° 2156/17 - ANEXO I

RESOL. D.P.O.S.S. N° 1080/17 - ANEXO I

RESOL. D.P.O.S.S. N° 1080/17 - ANEXO II

LEY PROVINCIAL N° 1171

Sancionada por la Legislatura Provincial el día 24 de agosto de 2017.-
Promulgada el día 01 de septiembre de 2017.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA
DELFUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPUBLICA ARGENTINA

SANCIONA CON FUERZA DE LEY

RESOL. D.P.O.S.S. N° 1080/17 - ANEXO III
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LEY PROVINCIAL

1171 ESTABLECE un Régimen Especial de Cancelación por Pronto Pago de Deudas Tributarias 54

DECRETOS

2389 TENGA Por Ley N° 1171 55
2314 DESIGNA al Sr. Samuel Eric ROJAS, como Personal de Gabinete Categoría A 1
2315 DESIGNA a la Sra. Daiana Alejandra MONTENEGRO, en el cargo Personal de Gabinete

Categoría A 1
2316 DESIGNA en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito del

Ministerio de Educación, al Sr. Carlos Dario GONZALEZ 1
2317 APLICA la sanción de Cesantía al agente Fernando Gabriel ACOSTA 2
2318 DESIGNA a la Sra. Verónica Silvana SANCHEZ VERA, en el cargo Personal de Gabinete

Categoría A 2
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de la Jubilación por Edad Avanzada Mínima 2
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2321 COMUNICA el traslado de la Sra. Gobernadora de la Provincia, a la Ciudad Autónoma de Buenos
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2322 REASUME sus funciones, el Sr. Ministro de Ciencia y Tecnología, Dr. Daniel Roberto

MARTINIONI 2
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de Estado de Seguridad, Sr. Ezequiel Eduardo MURRAY 2
2325 AUTORIZA la comisión de servicios del Sr. Ministro de Ciencia y Tecnología, Dr. Daniel Roberto

MARTINIONI, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 2
2326 AUTORIZA la comisión de servicios del Sr. Secretario de Ambiente, Desarrollo Sostenible y Cambio

Climático, Lic. Mauro Javier PEREZ TOSCANI, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 2
2327 AUTORIZA la comisión de servicios del Sr. Ministro de Salud, Dr. Marcos Arturo COLMAN, a la

Ciudad Autónoma de Buenos Aires 2
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